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RESUMEN 

 

Este documento se estructura de la manera siguiente. Una Introducción que devela la 

intencionalidad del documento y redefine el concepto de política territorial; Un 

enfoque teórico que define con precisión la naturaleza de los problemas territoriales, 

fundamento de las intervenciones políticas sobre el territorio; Un enfoque histórico 

que rastrea el orígen de las políticas territoriales en América Latina en dos 

experiencias fundantes: la Tennessy Valley Authority, establecida por Roosevelt en los 

años 30 del Siglo XX, y la Cassa per il Mezzzogiorno, el organismo de desarrollo del 

Sur de Italia creada en 1950, mostrándose en cada caso las réplicas latinoamericanas 

más importantes; Las matrices paradigmáticas de las políticas territoriales examina 

con mayor profundidad la evolución de las políticas territoriales;  Los objetivos de las 

intervenciones territoriales y los resultados muestra qué es lo que se buscaba y qué 

resultados se obtuvieron; Hipótesis sobre un fracaso más que evidente explica las 

razones de la falta de éxito; Hechos significativos en el Siglo XXI comenta sobre 

nuevas tendencias de intervención en Brasil y Chile y coloca el informe del Banco 

Mundial sobre la economía mundial 2009 (Reshaping Economic Geography) como un 

hito relevante en este Siglo; finalmente, Conclusiones, apenas esboza las carencias 

permanentes de los enfoques e intervenciones. 

 

Palabras claves : Territorio, Estado, Sociedad Civil, Regionalización, Régimen 

Político. 

 

Introducción 

 

Se busca proveer un marco general y transversal sobre la experiencia latinoamericana 

en la formulación y aplicación de políticas territoriales, de primera, segunda y tercera 

generación, en un período de casi medio siglo. El enfoque devela el origen histórico, 

una referencia imprescindible si se adopta la dependencia de la trayectoria como 

hipótesis, los referentes teóricos, los objetivos y los resultados, examinándose las 

causas de lo que se denomina como un fracaso más que evidente. El presente siglo 

muestra, sin embargo, el surgimiento de nuevos enfoques y prácticas que auguran 

mejores resultados; en particular se destaca el nuevo papel de la sociedad civil en la 

construcción de regiones. 
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Hay que aclarar desde el inicio que el concepto contemporáneo de política territorial se 

refiere a una matriz de políticas o a una meta política que incluye cuatro mega políticas: 

a) ordenamiento territorial; b) descentralización; c) fomento al crecimiento económico 

territorial; y d) fomento al desarrollo societal en los diversos territorios
1
. A su turno 

cada una de estas mega políticas incluye conjuntos variados de meso políticas (por 

ejemplo, la política de ordenamiento territorial incluye políticas de localización de 

infra estructuras, de uso del suelo, etc.) y cada una de ellas se expresa finalmente en 

un vector de instrumentos específicos. Se trata de una interpretación harto más 

compleja que la idea simple de una política regional, que se refiere exclusivamente a 

intervenciones sobre ciertos recortes territoriales que se denominan, sobre la base de 

criterios variados, regiones. 

 

 

Un enfoque teórico 

 

En una perspectiva funcionalista, parsoniana podría decirse, todo sistema 

socioeconómico busca alcanzar tres objetivos trascendentes e inmanentes, 

irrenunciables, de largo plazo: primero, el aumento sistemático de la capacidad de 

producción de bienes y servicios, segundo, una cierta estabilidad social que viabilice el 

proceso de ahorro/inversión, una condición además para el logro del primer objetivo, 

tercero, la mantención de la soberanía territorial, condición básica de la permanencia 

de un Estado nacional. 

 

En la literatura clásica sobre planificación, se define como problema, y por tanto 

como una cuestión que contribuye a definir el campo de intervención, a la 

confrontación de objetivos y sus impedimentos.  

 

De acuerdo a este razonamiento, a lo largo de la evolución de un país, evolución 

enmarcada en la lógica del capitalismo en el caso de América Latina, comienzan a 

configurarse muchos tipos de problemas de distinto nivel e importancia. Entre ellos, a 

partir de un determinado momento tomará forma una clase especial de problemas: 

aquellos definidos por objetivos agregados (nacionales) e impedimentos de evidente 

naturaleza territorial, situación entonces que configura la clase de problemas que 

denominamos como problemas territoriales  (antes, problemas regionales).  

 

El objetivo de “aumentar sistemáticamente la capacidad de producción” (el logro de 

una alta tasa sostenida de crecimiento del PIB) comienza a ser dificultado por un nivel 

excesivo de concentración territorial del aparato productivo, en virtud del 

surgimiento de fenómenos de deseconomías externas y de aglomeración que 

ultrapasan a los rendimientos crecientes virtuosos de la concentración. Comienza 

entonces a tomar forma el “problema de la hiper concentración territorial de la 

producción y de la población” y su enfrentamiento asumirá la forma de una política 

que busca revertir la situación, mediante medidas tanto positivas (diversos estímulos a 

la localización periférica) como negativas (impuestos diferenciados, prohibición de 

construcciones industriales en el core, etc.).  
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El objetivo de mantener el sistema social libre de tensiones extremas recurrentes, a fin 

de facilitar el proceso de ahorro/inversión, comienza a peligrar debido a crecientes 

cuestionamientos al patrón de distribución de los resultados del proceso de 

crecimiento, en particular en relación a la desigualdad distributiva de la renta, que 

evidencia, en todos los casos, un fuerte componente—con alta visibilidad territorial-- 

dando origen al “problema de las disparidades territoriales de renta, bienestar y 

oportunidades”, con su secuela de tensiones sociales y  políticas, que alcanzan hasta la 

formación de movimientos políticos francamente contestatarios y un enfrentamiento 

centro-periferia, además de originar patrones migratorios que introducen verdaderos 

círculos viciosos en la situación de los diversos territorios subnacionales. Surgirán, 

como respuesta, propuestas de políticas de transferencias, de equipamiento social y 

políticas distributivas y redistributivas. 

 

El objetivo de mantener la integridad territorial del Estado/Nación comienza a 

peligrar en la medida en que la excesiva concentración económica y demográfica 

acompañada de niveles renta perceptiblemente superiores en el “centro” del sistema, 

genera una situación política asociada a una muy desigual distribución del poder (en 

sus varias acepciones) lo que, unido a una tradición borbónica en la conformación del 

Estado en América Latina, genera el “problema del centralismo”, tan evidente en  el 

sub continente, en donde se alimenta además, de una verdadera cultura centralista, 

según la tesis de Claudio Véliz (1982). La respuesta del Estado serán políticas de 

desconcentración y/o descentralización administrativa,  política, y territorial. 

 

Estos problemas, en conjunto o en forma aislada, suelen aparecer en las fases 

intermedias del crecimiento y son consubstanciales a él. Esta dinámica multivariada es 

propia de la evolución de todo sistema de relaciones sociales de producción, del 

capitalismo en este caso. Procesos que durante lapsos iniciales son claramente 

positivos, como la concentración o el centralismo, devienen, después de un punto de 

inflexión, en negativos y obligan a poner en práctica diversas formas de auto 

intervención social. 

 

En América Latina, en algunos países de “evolución industrial temprana”, como 

México o Argentina o Brasil, la respuesta del Estado comenzará a dibujarse en las 

cercanías de la mitad del siglo XX. 

 

 

Un enfoque histórico 

 

Las observaciones precedentes ayudan a develar la racionalidad de las políticas 

territoriales, aunque rara vez la racionalidad se presenta como el respaldo único de 

ellas. 

 

A nivel mundial el primer intento relativamente explícito de una intervención del 

Estado nacional para enfrentar una cuestión que ahora calificaríamos como “un 

problema regional” se generó en los Estados Unidos a comienzos de los años treinta 

del Siglo XX; se trató de la creación, por parte del Gobierno de F. D. Roosevelt, de la 

TVA (Tennessee Valley Authority), de enorme éxito e influencia y cuyas raíces 
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teóricas se encontraban  en la política económica keynesiana. El establecimiento de la 

TVA fue una típica respuesta keynesiana a la crisis de 1929 y por tanto se trató de una 

intervención, que por derivación casi matemática, se transformó en el  ícono del 

desarrollismo regional. Le seguirá—finalizada la II Guerra Mundial-- la creación de 

la Cassa per il Mezzogiorno en Italia, una intervención estatal claramente ideológica 

(evitar la toma del poder—la Presidencia-- por el Partido Comunista) y otra vez, por 

derivación, transformada en ícono de política territorial aunque con diferentes 

propósitos.  

 

Todos los estudiosos están de acuerdo en que México ha sido la cuna de las políticas 

territoriales en América Latina a partir del momento en que se establece la Comisión 

de la Cuenca del río Papaloapan en 1947 para administrar los cerca de 47.000 kms² de 

la cuenca. Los objetivos principales se vincularon al control de inundaciones, aunque 

en definitiva se le asignaron varios otros. En efecto, su autoridad comprendía no sólo 

la inversión en recursos hidráulicos para controlar las inundaciones, irrigación, 

energía hidroeléctrica y agua potable, sino también para el establecimiento de todo 

tipo de sistemas de comunicación para todos los asuntos de desarrollo industrial y 

agrícola, urbanización y colonización (Barkin y King; 1970:100).    

 

 Posteriormente se agregarán Comisiones para intervenir las cuencas del Grijalva y 

del Usumacinta (120.000 kms.²), del Tepalcatepec (17.000 kms.²),  del Balsas (100.000 

kms.², del Fuerte (29.000 kms.²),  y del Lerma-Chapala-Santiago (126.700 kms.²). Las 

Comisiones llegaron a cubrir más de 20 % del territorio nacional. 

 

En 1948 en el Brasil  el Departamento Nacional de Obras contra as Secas (DNOCS) 

abre espacio para el establecimiento de la Comisión para el Desarrollo del Valle del 

Rio Sao Francisco (CODEVASF) y posteriormente se crea la Comisión para el 

Desarrollo de la Cuenca del Valle del Río Doce. En ambos casos el esquema es muy 

similar al ya ensayado en México. 

 

En el mismo país en  1959 se establece la “Superintendencia para o Desenvolvimento 

do Nordeste”, SUDENE, probablemente el organismo más emblemático en el cuadro 

de las políticas territoriales en América Latina (de Oliveira; 1977).  Como bien se sabe 

el nombre de Celso Furtado y su Operación Nordeste, estuvo ligado desde siempre a la 

creación de la SUDENE. Posteriormente se crearán las Superintendencias para o 

Desenvolvimento de la Amazonía (SUDAM) y de la Zona Franca de Manaos 

(SUFRAMA), e incluso, en las décadas siguientes se configurarán similares 

organismos para las macro regiones del Centro-Oeste, del Centro-Sur, y del Sur. 

 

También en 1959 se establece en Argentina el Consejo Federal de Inversiones (CFI) 

mediante un pacto constitucional entre las Provincias, el Municipio de la Ciudad de 

Buenos Aires y el Territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártica e Islas del 

Atlántico Sur, otro organismo considerado un icono de la cuestión regional en su 

tiempo. Quizás si una de las características más importantes del CFI fue la exclusión 

de la Nación del Pacto Constitucional, cuestión que reafirmaba el federalismo y el 

regionalismo. 
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Otro hito histórico, transformado también en icono temático fue el establecimiento en 

1960 de la Corporación Venezolana de la Guayana, CVG, enmarcada ya en una suerte 

de filosofía del desarrollo y de la planificación llevada al gobierno de Venezuela en 

1958 por  el Presidente R. Betancourt. El proyecto de desarrollo de la Guayana 

pivoteaba en la creación de una nueva ciudad: Santo Tomé de la Guayana y en el 

desarrollo de la energía hidroeléctrica, de la minería de hierro y de la siderúrgica. 

John Friedmann escribió un texto clásico sobre la experiencia venezolana 

(Friedmann; 1966). 

 

En Colombia en las postrimerías de la primera mitad del siglo XX se crea la 

Corporación para el Desarrollo del Valle del Cauca, primeramente como compañía 

productora de electricidad y posteriormente como agencia de desarrollo. 

Posteriormente se creará la Corporación Autónoma de la Sabana,  y más tarde 

proliferarán varias corporaciones departamentales más vinculadas al tema del 

ordenamiento territorial. 

 

Ya en la década de los años sesenta las políticas regionales cambiarán en su forma y 

fondo al surgir los esquemas nacionales de regionalización, más acordes con la 

racionalidad funcionalista expuesta más atrás; las políticas asumirán un carácter más 

sistémico abriendo el campo a dos variantes: a) políticas intraregionales y,  b) políticas 

interregionales. Una  cantidad de países se adcribieron  a esta modalidad, Argentina, 

Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, México, Perú, y Venezuela, entre ellos. 

 

El economista austriaco Walter Stöhr realizó un balance de programas de desarrollo 

regional en América Latina a fines de los sesenta y relevó nada menos que 75 

programas que clasificó en cinco categorías:  

 Políticas para la descentralización de la toma de decisiones 

 Políticas para áreas deprimidas 

 Políticas de colonización de nuevas áreas de recursos naturales 

 Políticas de desarrollo para áreas fronterizas 

 Políticas para áreas metropolitanas y nuevos polos de desarrollo 

 

El mismo autor evalúa el grado de aplicación y éxito de estas políticas con un juicio 

general más bien negativo; tal parece que la mayoría de estas políticas eran más 

semánticas que reales (Stöhr; 1972). 

 

Algo más adelante en el tiempo, ya en la década de los años setenta sobrevendrá un 

cambio aún más drástico en el campo de las políticas territoriales, una cuestión a ser 

examinada a seguir. 

 

Las matrices paradigmáticas de las políticas territoriales 

 

La influencia del modelo institucional de la TVA se mantuvo en primera línea por 

algo así como una década. Ya a mediados de los años 50, el paradigma “hidráulico” 

dará paso a otro modelo, europeo, fundado más en consideraciones políticas que 

económicas. En Italia, el período de la postguerra planteaba la posibilidad, como se 

comentó, de que el Partido Comunista ganase el control del país mediante su acceso a 
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la presidencia de la República. En parte este temor empuja la promulgación de la 

Constitución de 1947 que establece la división de Italia  en 22 regiones, a fin de 

disponer de espacios territoriales y políticos en los cuales pudiese encontrar fuerza y 

refugio y capacidad de resistencia la Democracia Cristiana. De hecho jamás el Partido 

Comunista ganó la Presidencia, aunque sí ganó el control de varias regiones y 

ciudades que posteriormente pasarían a ser las estrellas del desarrollo italiano (los 

distritos industriales). Como parte de la misma construcción política y al amparo del 

Plan Marshall,  Estados Unidos empuja la creación de una agencia financiera y de 

ejecución de proyectos destinada a canalizar recursos de inversión al sur de la 

península, de pobreza extrema, y según se pensaba, caldo de cultivo del comunismo. 

 

Nace entonces la emblemática Cassa per il Mezzogiorno que entre 1950 y 1980 

transferirá la gigantesca cantidad de 36.000 millones de dólares (nominales) hacia 

inversiones en infraestructura y en equipamiento industrial en el sur. La Cassa tuvo 

un éxito considerable en aumentar el ingreso per cápita del Sur, sólo que el del Norte 

aumentó mucho más rápidamente, poniendo en evidencia la dualidad de las 

disparidades en términos absolutos y relativos. 

 

La SUDENE será la principal réplica de la Cassa en América Latina, una institución 

que al igual que su matriz debe su creación a consideraciones políticas, como una 

respuesta del Estado brasileño a la efervescencia social y política nordestina, causada 

por la pobreza, y que ya había generado un potente y amenazador movimiento, las 

Ligas Camponesas lideradas por Francisco Juliao (años después cooptado por el 

sistema y transformado en Diputado Federal). El gobierno de Kubistchek, por la 

mano de Furtado, crea entonces un aparato cuyo objetivo principal era viabilizar la 

transferencia de capital desde el Centro-Sur al Nordeste, creando empresas, 

empresarios y empleo. Francisco de Oliveira dirá—en claro lenguaje marxista—que 

la SUDENE viabilizaba con aires nacionalistas la expansión de la base de acumulación 

del capitalismo oligopólico brasileño  creando al mismo tiempo una oligarquía local, 

socia de la ya existente principalmente en Sao Paulo. Las franquicias tributarias 

(conocidas como los art. 34/18) serían el principal instrumento para allegar capital.  

 

La “mano invisible” de los EE.UU no tardó en hacerse visible: Hollis Chenery, uno de 

los artífices del modelo de la Cassa, y Stephan Robock, un destacado economista, 

serán asesores de la Superintendencia y contribuyen decisivamente a su organización 

y a la definición de su estrategia. Más adelante, según de Oliveira, “la acción de la 

USAID en el Nordeste apuntaba concretamente a minar la autoridad de la SUDENE 

ofreciendo directamente ayuda a los gobiernos estaduales capaces de oponerse 

políticamente a las fuerzas políticas populares, rotuladas como *radicales*” (de 

Oliveira; op. cit, p.122). 

 

La década de los sesenta comienza, en cierto sentido, con la Conferencia de Punta del 

Este en 1961, oportunidad en que se crea la Alianza para el Progreso y momento en el 

cual los EE.UU. levanta el veto ideológico a la planificación para transformarla en un 

instrumento legítimo de intervencionismo progresista, dotada de un presunto 

fundamentum in re. Por otro lado, se trata de una década marcada por las utopías, por 

las visiones ideológicas (hoy se dice metarelatos) y por una confrontación, al menos en 
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América Latina, entre varias corrientes de pensamiento y de interpretación del 

desarrollo: la teoría de la dependencia, en sus versiones marxista (Frank, dos Santos, 

Marini, Quijano)  y no marxista (Cardozo, Faletto, Sunkel), y la teoría de la 

modernización social voceada principalmente por Gino Germani. 

 

Según esta última postura, la falta de desarrollo de los países latinoamericanos se 

debía principalmente a un conjunto de barreras estructurales que impedían a estos 

países recorrer el sendero de progreso ya recorrido por las naciones industrializadas 

(había un supuesto implícito acerca de un único camino al desarrollo); algunas de las 

barreras señaladas eran—con toda razón dígase de paso—el sistema educacional y la 

tenencia de la tierra. Reformas educacionales y agrarias fueron puestas en la agenda. 

 

Otra barrera, de particular interés en este orden de cosas, residía en el bajo grado de 

integración interna de las economías latinoamericanas. El concepto de baja 

“integración interna” aludía a la integración física, a todas luces muy deficiente, a la 

integración económica, inexistencia de un mercado nacional, e integración 

sociopolítica, procesos inacabados de construcción del Estado/Nación y ausencia en 

consecuencia de un marco valórico nacional y precaria presencia del Estado en su 

propio territorio. Quizás si Colombia fuese el mejor ejemplo de estas carencias. 

 

Aunque no incluida en el diagnóstico de la falta de desarrollo latinoamericano hecho 

en el marco de la teoría de la modernización (Germani; 1981), se podía desprender de 

él fácilmente una recomendación que resultaría central en el diseño de las políticas 

territoriales a partir de los años sesenta: la conveniencia de modificar la estructura 

político-administrativa de los territorios nacionales creando una suerte de nueva 

geografía política más acorde con la contemporaneidad, reemplazando a las viejas 

delimitaciones territoriales internas de la Conquista y de la Colonia hispano-

portuguesa que habían dejado de reflejar la organización contemporánea del 

territorio; esta intervención supuestamente contribuiría poderosamente a mejorar las 

condiciones de integración interna. Aparece en escena entonces la regionalización de 

alcance nacional, la definición de un sistema exhaustivo y excluyente de partición de la 

geografía nacional, que serviría de marco básico para la puesta en práctica de 

políticas regionales nacionales o inter regionales e intra regionales o simplemente 

regionales. Hay que tomar nota que esta propuesta surge en la época de máximo 

relieve de todo un marco cognitivo conocido como ciencia regional elaborado 

principalmente por Walter Isard en los Estados Unidos (Universidad de 

Pennsylvania), una elegante síntesis neoclásica de los aportes de geógrafos y 

economistas europeos principalmente, a partir de von Thünen. 

 

Como suele suceder en el ámbito intelectual latinoamericano—particularmente en el 

ámbito del pensamiento económico—en la mayoría de los países surge una “apuesta 

total” a favor de la regionalización (se atribuyen propiedades mágicas a ciertas modas 

económicas, y casi no quedó país de tamaño significativo en que no se ensayara una 

regionalización (incluso en Panamá, con sólo  57.000 kms² así como en República 

Dominicana y en Honduras, ambos de tamaño aún menor). En algunos casos, como en 

Argentina, la propuesta respectiva se basó en la aplicación de los modelos 

gravitacionales propios de la física social, tan difundidos por Isard; en otros, como en 
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Chile, la propuesta combinaba criterios ecológicos, geográficos, y económicos, y en 

todos se trató de un “experimento” político y social impuesto por el Estado, sin que 

respondiera a demanda social alguna y además, de marcado carácter economicista. 

En no pocos casos la regionalización creó regiones ex nihilo. 

 

En cierto sentido, la planificación regional entra a una década de oro, entre comienzos 

de los sesenta y el inicio de los setenta. En este período se observa además un cambio 

político muy significativo en países como Colombia, Chile, Panamá, Perú, Venezuela, 

en los cuales el control del gobierno pasa a manos de partidos únicos, coaliciones de 

partidos, o facciones militares, que en general comparten una adhesión a las 

posiciones social demócratas o demócratas cristianas en tanto que también pueden ser 

calificados como gobiernos progresistas y modernizadores (aunque la conciliación de 

estos términos con una práctica dictatorial sea difícil de admitir). Se trata de 

gobiernos personificados por Carlos Lleras, Eduardo Frei Montalva, el General Omar 

Torrijos, el General Juan Velasco Alvarado, y Rafael Caldera. Hay una adhesión 

también, en términos genéricos, a las ideas de la modernización social y por tanto hay 

una cierta proclividad a la regionalización.  En el caso particular de Chile, Frei 

Montalva era, desde siempre, un fervoroso partidario de regiones que equilibrasen el 

desmedido peso de la capital. Definidas las regiones, las políticas específicas tanto para 

el conjunto como para los componentes del sistema, se basaron fuertemente en la idea 

central de Paul Rosenstein-Rodan, un gran impulso desestabilizador y multiplicador y 

en el concepto también central de François Perroux, polos de desarrollo, un 

desestabilizador industrial. 

 

La década de los setenta es testigo de la entronización de gobiernos militares de facto 

y de derecha que arrasan con la idea de la planificación, aunque en casos como el de 

Chile, la planificación regional formal subsistiría hasta 1978, apoyada por los 

militares a cargo de la CONARA (Comisión Nacional de la Reforma Administrativa), 

hasta que los economistas pertenecientes al grupo conocido como los Chicago Boys en 

alusión a su alma mater, asumen el control total de la ODEPLAN (Oficina de 

Planificación Nacional).  Un examen en profundidad de la experiencia del gobierno 

militar se encuentra en Boisier (1982). 

 

A partir de este punto la política nacional de desarrollo regional en Chile toma otros 

rumbos; en general desaparece como discurso de Estado, siendo reemplazada por una 

suerte de no estrategia que transfiere a las regiones o a otros recortes territoriales la 

responsabilidad de su propio desarrollo, retirando al Estado de la escena activa. Una 

especie de mensaje subliminal desciende del centro a la periferia, muchas veces sin un 

destinatario claro: ahora la responsabilidad del desarrollo está en su manos; tome nota 

de la apertura externa de la economía y levántese tirando de los cordones de sus propios 

zapatos y entienda que el Estado se limitará a  garantizar la permisividad en la 

explotación o sobre explotación tanto de los recursos naturales como de la mano de obra. 

Try your best!  En Brasil, Tania Bacelar de Araújo, la destacada economista de la 

SUDENE ha sido una acerva crítica de esta postura auto marginalizada del Estado y 

ha reclamado este laissez faire que deja a las regiones no competitivas a la deriva. 
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La regionalización comienza a ser desarticulada en todas partes, con la excepción de 

Chile. Al paso de los años, sin embargo, se producirá en varios países una suerte de 

rearticulación regionalista; en Argentina la reforma a la Constitución en 1994 abre la 

puerta para que las provincias contiguas formen regiones (como ha sucedido con la 

Región de la Patagonia que incluye cinco provincias y hasta una capital regional, 

Santa Rosa de la Pampa y después con la Región Centro); en Brasil desaparecen las 

cinco macro regiones de planeamiento; en Colombia la Constitución de 1991 en su 

artículo # 306 hace mandatoria la creación de regiones a partir de la asociación de 

departamentos contiguos (regiones RAP, de Administración y Planeamiento) y 

desaparecen las cinco regiones CORPES  (Consejos Regionales de Planificación 

Económica y Social) creadas en 1985; en Bolivia se refuerzan los departamentos; en el 

Perú se borra de un plumazo la sofisticada arquitectura institucional regional creada 

por Alan García en su primer gobierno, en tanto que la Constitución de 1993 abre 

paso—igual que en Argentina en 1994—a la conformación de regiones sobre la base 

de una asociatividad voluntaria de departamentos contiguos.   

 

Ray Bromley (1990) ha hecho una contribución significativa al tema de esta 

monografía a través de su artículo Development, Underdevelopment, and National 

Spatial Organization, aportando la visión de un geógrafo británico con vasto 

conocimiento de América Latina. 

  

Roberto Camagni, uno de los más destacados especialistas italianos ha preparado una 

secuencia de los conceptos más recurrentes en las intervenciones territoriales, como se 

muestra en la lista anterior. Hay que señalar que América Latina recorre el mismo 

sendero conceptual, sólo que con un desfase temporal considerable. 

 

CONCEPTOS CLAVES EN POLITICAS 

REGIONALES A LO LARGO DEL TIEMPO

1950-1960 Infraestructura como condición del 
crecimiento

1960-1970 Atracción de actividades externas, polos de 
desarrollo, base de exportación

1970-1980 Desarrollo endógeno: PyMES, competencias 
locales

1980-1990 Innovación, difusión tecnológica, medios
innovadores

1990-2000 Conocimiento, factores intangibles, 
aprendizaje colectivo

2000-2010 Capital relacional, interconexión, cultura local, 

trabajo electrónico

Fuente: Camagni, R., Rationale, principles and issues for development policies in an era of
globalisation and localisation: spatial perpectives, Politecnico di Milano, 2.000
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Katarzyna Dembicz (2005:149-164) ha contribuido desde Polonia con un lúcido 

examen de las contribuciones de la CEPAL en relación a los conceptos de región y de 

desarrollo regional en A.L. 

 

 

Los objetivos de las intervenciones territoriales y los resultados 

 

Los múltiples programas de fomento al crecimiento y al desarrollo en el territorio, 

amparados—como se mostró—en variados paradigmas, plantearon un conjunto 

reducido y más o menos estandarizado de objetivos. 

 

En primer lugar aparece un objetivo instrumental: la implantación de una nueva 

división política/administrativa del territorio, la regionalización, claramente un 

objetivo instrumental o un medio que, no obstante, en la mente de muchos se 

transformó en un objetivo finalista.  

 

En segundo lugar un objetivo común fue el intento de limitar la expansión de las 

grandes o de la mayor ciudad en cada caso, el control de la metropolización  a fin de 

reducir tanto el volumen de migración interna como los ya apreciables costos sociales 

del crecimiento desordenado y exponencial del centro principal de cada país. 

 

En tercer lugar se confirió considerable importancia a una vaga noción de igualdad 

expresada como la necesidad de reducir las disparidades territoriales de producto per 

cápita, o del ingreso, o del bienestar. Este objetivo, como se comentó, no estuvo ajeno a 

consideraciones de estabilidad política e institucional nacional. 

 

En cuarto lugar, ahora sí de una manera bastante difusa, se estableció un  objetivo de 

descentralización decisoria, tanto en el ámbito público como en el privado, aunque 

incluso el conocimiento básico o teórico del centralismo latinoamericano era harto 

precario. 

 

En quinto lugar, finalmente, aparecía un objetivo propiamente tal, en consecuencia 

finalista o teleológico, el desarrollo regional, resultado de la interacción de los cuatro 

objetivos precedentes.  Desarrollo regional que se planteaba como un proceso de doble 

dimensión escalar: nacional o interregional con un trasfondo conceptual sistémico, y 

regional, referido a cada una de las regiones, por cierto tomando en cuenta la 

imposibilidad de un crecimiento relativo igualitario. 

 

Una evaluación del nivel de logro de estos objetivos en el largo plazo  muestra 

parquedad en los resultados. 

 

A fines  del Siglo XX, la regionalización logró consolidarse constitucional y 

políticamente en un solo país de América Latina; se trata del caso de Chile en el cual 

la Constitución de 1980 y sus reformas posteriores plantean que “El Estado de Chile es 

unitario. Su territorio se divide en regiones. Su administración será funcional y 

territorialmente descentralizada, o desconcentrada en su caso, en conformidad con la 

ley” (Art. 3). El Perú (1996), Nicaragua (1996), y  República Dominicana (1996) 
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aparecen junto a Chile en un informe del PNUD (s/f) sobre la materia, pero ya fue 

anotado que en 1993 la reforma constitucional peruana barrió con las regiones y con 

las estructuras político-administrativas del primer gobierno peruano de Alan García. 

Manuel Dammert (1999) un connotado político y especialista peruano sostiene una 

postura completamente opuesta a la que se desprendería del informe del PNUD, 

aunque es efectivo que en 1998 el Congreso aprobó una Ley Marco de la 

Descentralización  buscando “departamentalizar” la regionalización. Pero en 

cualquier caso parece más certero señalar que en el año del informe del PNUD, sólo 

Chile, Nicaragua y República Dominicana podían exhibir estructuras regionales  de 

jure y si se toma en cuenta el tamaño de estos países no es incorrecto apuntar a Chile 

como el único caso relevante en función del tamaño geográfico. 

 

En segundo lugar, el propósito de poner límites a la metropolización y a la primacía 

urbana fracasó de manera rotunda. Es bien conocido que América Latina es hoy un 

subcontinente caracterizado por una alta tasa de urbanización,  84 % en la actualidad 

para Sudamérica y 72% para América Central,  por una velocidad elevada de este 

proceso con una  tasa de urbanización de un 1.6 % anual entre el 2005 y el 2010, ( 

Population Division, Department of Economic and Social Affairs, United Nations, 

2011). Incluso la incapacidad de contener el crecimiento metropolitano indujo la 

introducción, como en otras latitudes, de  nuevos vocablos: megalópolis y 

megalopolización y las cifras revelan que México sobrepasó el 47 % , Brasil el 48 %, 

Argentina el 42 %, Perú el 42 %, Chile el 39 %, Venezuela el 34 % de población en las 

grandes aglomeraciones urbanas,   y así por delante, según Naciones Unidas, DESA, 

PD, 2011, (www.unpopulation.org). Las cifras de población de las mayores ciudades 

superan en ciertos casos los 20.000.000 de habitantes.  

 

Las esperanzas puestas en el cambio de modelo económico, en la masificación del 

postfordismo y en la descentralización no plasmaron en la realidad.  

 

En tercer lugar la reducción de las disparidades territoriales de ingreso por persona o 

de producto por persona, otro objetivo, una cuestión que mereció desde temprano la 

atención de los analistas empíricos, como Gilbert y Goodman (1976) para Brasil y el 

Nordeste, León (s/f) para Colombia, Panamá y Venezuela, Martín (1984) para estos 

mismos países basándose en León (s/f), Boisier y Grillo (1969) para Chile. 

Actualmente el tema ha sido retomado con la visión de los análisis de 

convergencia/divergencia. Luis M. Cuervo (2003) preparó, para el ILPES, una 

excelente revisión del “estado del arte” a la cual hay que remitir al lector ávido de 

cifras. La conclusión más general es que en América Latina no se observa un patrón 

definido de convergencia, más bien aparecen patrones de contención de la 

convergencia. Un  trabajo de Iván Silva (2003)  hecho para el ILPES ofrece una 

panorámica completa sobre disparidades, competitividad territorial y desarrollo local 

y regional en el sub continente y constituye una lectura recomendable. Un estudio 

sobre Chile más reciente y acabado—incluyendo unas matemáticas sólo para 

iniciados—es el de Roberto Duncan y Rodrigo Fuentes, de la U. de Wisconsin y del 

Banco Central de Chile respectivamente (2006:82-112), del cual se extraen dos 

comentarios  y cuya bibliografía chilena es muy completa. 

   

http://www.unpopulation.org/
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La evidencia empírica trabajada por Duncan y Fuentes tiende a respaldar la hipótesis 

de convergencia en el PIB per cápita, tanto en términos de convergencia beta 

(convergencia en los niveles) como sigma (convergencia en la dispersión). 

 

No obstante este resultado está acompañado por tasas lentas de convergencia, 

levemente inferiores al 1 %, lo que implicaría que el tiempo necesario para reducir a 

la mitad la brecha entre regiones “ricas” y “pobres” fluctúa entre 81 y 96 años!! 

Resulta difícil apreciar la utilidad práctica de estudios de esta naturaleza. 

 

Uno de los análisis empíricos más importante sobre disparidades territoriales en A.L., 

preparado por Emmanuel  Skoufias y Gladys Lopez-Acevedo para el BIRF/BM 

(2009:9) señala: 

 

“Los ocho países de América Latina examinados en el estudio, muestran diferencias 

significativas en tasas de pobreza en y al interior de las regiones. Por ejemplo ,algunos 

países como Brasil y Perú tienen grandes diferencias en tasas de pobreza tanto al interior 

como entre las regiones, mientras que otros países como Ecuador, Guatemala y 

Nicaragua tienen diferencias aún más grandes en tasas de pobreza entre las áreas 

urbanas y rurales al interior de las regiones que en las regiones en general. 

 

Cada país tiene una región líder claramente determinada y una o dos regiones 

rezagadas. La gente que vive en regiones rezagadas experimenta un nivel de pobreza aún 

mayor, medido a través de las tasas de pobreza, los niveles de bienestar y las tasas de 

consumo. En el caso extremo, algunas regiones de Brasil tienen tasas de pobreza 

ligeramente por encima del 10 por ciento, mientras que otros están por encima del 50 por 

ciento. México y Perú también muestran grandes diferencias en tasas de pobreza en las 

regiones. En todos los países de América Latina analizados, las tasas de pobreza son más 

altas en las áreas rurales que en las zonas urbanas, con tasas muy altas en las regiones 

rezagadas como el Noreste de Brasil, los estados del Sur del Pacífico de México, la 

región de la Sierra en Perú y la región Pacífica de Colombia”. 

 

En cuarto lugar, el objetivo de descentralizar los sistemas públicos y privados de toma 

de decisiones ha mostrado un recorrido temporal errático como producto de serias 

limitaciones en la cultura, en la tradición de organización del Estado, en la sub cultura 

de la administración pública y, finalmente, en la propia mentalidad individual 

latinoamericana, heredera de un orden hacendario rural en el cual el campesino 

(después trabajador urbano) cultivó un modelo de dependencia con respecto al patrón 

de la hacienda y después con respecto al Estado. Naturalmente que en este campo es 

obligatoria la distinción entre países federales y unitarios en esta materia. Iván Finot 

(2001) preparó para el ILPES un acucioso trabajo también de revisión del “estado del 

arte” en esta materia, al cual habría que remitir al lector interesado. En definitiva sin 

embargo, hay que reconocer que los avances—en donde los hay—en materia de 

descentralización parecen responder a los cambios imbricados en la globalización y en 

el neo-liberalismo más que al voluntarismo de las declaraciones. 

 

Por último, el objetivo finalista, provocar procesos de desarrollo regional en los países, 

tropezó desde siempre y desde el punto de vista de su evaluación, con el carácter 
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difuso, poco explícito de la naturaleza del objetivo mismo. No obstante si se usa un 

criterio harto simple, pero no escaso de racionalidad, como es el de caracterizar como 

desarrollo regional procesos que generan o que potencian ciudades (como  un 

“artefacto” de una región al decir de Mumford) que se convierten en centros 

competidores—en el proceso de acumulación capitalista—de un (o de unos pocos) 

centro(s) tradicional(es) e histórico(s) de acumulación, allí se podría hablar 

tentativamente de que en efecto se ha producido un proceso que llevaría a un estado 

tipificado como “desarrollo regional”. 

 

Si se usa este criterio para dar una nueva mirada al mapa de América Latina se 

aprecia que situaciones como la descrita se observan en Monterrey y Guadalajara en 

México, Medellín, Barranquilla y Cali en Colombia, Guayaquil en Ecuador, Arequipa 

en Perú, Concepción en Chile, Mendoza, Rosario, Córdoba en Argentina, Santa Cruz 

en Bolivia, y Sao Paulo en Brasil. Sin embargo un análisis más fino revelaría que el 

despegue de la mayoría de estas ciudades/regiones se inició en el Siglo XIX, antes que 

se comenzara a hablar de políticas regionales, aunque las pudo haber en forma 

implícita.  

 

En una concepción más contemporánea del desarrollo quizás si habría que destacar 

más los casos de Neuquén en Argentina, Ceará, Santa Catarina, Paraná en el Brasil, 

San Pedro Zula en Honduras junto a los casos derivados de la acción del “estado 

desarrollista” como Córdoba en Argentina y Concepción en Chile. En cualquier caso 

y de nuevo, el resultado es bastante precario. Algo no ha funcionado como se 

presumía. 

 

Hipótesis sobre un fracaso más que evidente 

 

Por cierto que la decepción por la pobre “performance” de las políticas regionales 

causó un extenso debate en relación a sus posibles causas, debate no exento de 

aproximaciones ideológicas, al menos en sus comienzos. 

 

Primeramente hay que mencionar—y eso sería suficiente—el argumento proveniente 

de sectores radicalizados que sostuvieron, por lo menos hasta fines de los setenta, la 

tesis de la imposibilidad de un desarrollo regional, relativamente armónico, en el 

contexto del sistema capitalista, una tesis que no hubiese aprobado ni el más elemental 

examen teórico y que no era en absoluto convalidada por la evidencia empírica. 

 

A continuación se planteó una hipótesis acerca de la coherencia entre los estilos de 

desarrollo y las políticas regionales. Un importante Seminario de Bogotá en 1979 sirvió 

como arena para esta discusión que concluyó, en cierto sentido, demostrando que al 

contrario de lo supuesto, la mayoría de las políticas regionales habían sido concebidas 

como muy funcionales al estilo que se comenzaba a imponer, fuertemente sesgado 

hacia el crecimiento económico. Algunos de los trabajos allí presentados (Hilhorts, 

Uribe-Echevarría/Helmsing, Boisier, Haddad, Pineda, Stöhr, y otros) contribuyeron a 

destacar la coherencia, pero también, ante la evidencia empírica de los resultados, a 

abrir nuevas avenidas de reflexión
2
. En los últimos años las políticas regionales, 

fuertemente asociadas a la competitividad internacional, han sido perfectamente 
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congruentes con la apertura externa y con la globalización, cuando menos en el 

discurso, aún cuando ello ha significado descuidar a las regiones menos favorecidas. 

 

Por cierto las “discontinuidades” políticas y de política económica prevalecientes en 

América Latina a contar de mediados de los setenta fueron también anotadas como 

posibles causas de los resultados. 

 

Una primera observación en la búsqueda de una causalidad operacional—esto quiere 

decir, explicaciones que claramente den origen a nuevas formas de intervención y no 

explicaciones autocontenidas—debe apuntar a lo siguiente: si los procesos de 

crecimiento y de desarrollo en el territorio son entendidos como procesos evolutivos 

complejos, como verdaderas emergencias sistémicas propias de la complejidad 

evolutiva, entonces hay que admitir que la causalidad es también compleja, sea al 

explicar éxitos o bien al explicar fracasos, como bien lo afirma Rubén Utría en un 

libro sobre el desarrollo de las naciones (Utría; 2002). 

 

Esto lleva a sostener que, desde el tipo de inserción internacional que ostenta un país, 

con todo el sistema de dominación/dependencia que conlleva normalmente, pasando 

por la política económica nacional (macro y sectorial) hasta llegar a la cultura y la 

conducta de actores y agentes específicos, todo un abanico de factores causales entra 

en acción. No obstante acá se privilegiará un análisis selectivo que pretende apuntar a 

dos causas radicales (en el sentido de encontrarse en la raíz del asunto), que han sido 

expuestas en numerosas oportunidades y que hasta hoy no parecen experimentar 

rechazo alguno. Sin embargo, la reducción de la complejidad es una operación 

preñada de peligros puesto que la disyunción cartesiana propia de esa reducción, 

diluye y desvanece la cuestión misma que se estudia.  

 

Al comenzar la diferenciación estricta entre los conceptos de crecimiento y de 

desarrollo que se enmarcaron inicialmente en una sinonimia desde, por lo menos, la 

Carta del Atlántico firmada por Churchill y Roosevelt en 1941, se hizo cada vez más 

patente la diferencia específica más significativa entre ellos, al relegarse el concepto de 

crecimiento (como proceso y como estado) a logros materiales (importantes en sí 

mismos sin duda alguna) en tanto que el concepto de desarrollo se liga ahora a logros 

no materiales, intangibles, subjetivos, y valóricos, con fuerte influencia del 

pensamiento de Seers, Sen, Goulet, Furtado, Hirchmann y otros. 

 

No se sabía (¿se sabe ahora?) exactamente qué es el desarrollo y por tanto ha habido 

un déficit de entendimiento acerca de su estructura y de su dinámica; peor aún, el 

desarrollo a escala sub nacional tenía mucho de un reduccionismo escalar, pasando 

por alto los cambios cualitativos entre escalas. La falta de un corpus cognitivo cierto 

hace de las intervenciones meras apuestas; se pueden obtener los resultados buscados, 

pero con seguridad ello será el producto de la casualidad, de la buena suerte. 

 

Incluso en el terreno más firme del pensamiento sobre crecimiento, se ha adoptado un 

tanto ligeramente la teorización actual sobre crecimiento endógeno a nivel sub 

nacional, pasando por alto cuestiones como el considerable grado de apertura 

sistémica de las sociedades sub nacionales, su inserción también sistémica en ámbitos 



15 

 

 

de comando superior—el país y el mundo—niveles en los cuales se toman importantes 

iniciativas (por ejemplo, la especificación del cuadro de la política económica, la 

especificación de un “proyecto país” o proyecto nacional de largo plazo, regulaciones 

de diversa naturaleza, inversiones, etc., etc.). Se descuida el hecho fundamental de ser 

el proceso de crecimiento (también el de desarrollo) el resultado de una matriz 

decisoria enorme que envuelve una multiplicidad de “agentes” y que al plantear la 

elemental pregunta: ¿dónde se encuentra la mayoría de estos agentes?, la respuesta es 

inequívoca: fuera del territorio en cuestión (región, provincia, comuna, etc.) y que en 

consecuencia el crecimiento económico en el territorio debe ser considerado altamente 

exógeno, sin importar si el conocimiento y el progreso técnico obedece a una 

racionalidad  estrictamente económica. 

 

Desde un punto de vista teórico riguroso, se ha sostenido (Boisier; 2003) que tanto el 

crecimiento como el desarrollo territoriales son emergencias sistémicas, en el caso del 

crecimiento, derivada tal emergencia de la intensa interacción del sistema con su 

propio entorno (con los decisores a cargo de la acumulación de capital, de progreso 

técnico, de capital humano, de la demanda externa, de la formulación y puesta en 

ejecución de la política económica, y del diseño del “proyecto país”, si existiese) y en el 

caso del desarrollo, derivada de la intensa interacción entre los subsistemas del sistema 

(los subsistemas axiológico, de acumulación, organizacional, procedimental, decisorio, 

y subliminal), subsistemas de cuya interacción (sinapsis) depende la complejidad 

evolutiva. Este razonamiento permite sostener la tesis del crecimiento exógeno al 

mismo tiempo que la tesis del desarrollo endógeno.  

 

El pensamiento y la práctica en materia de intervenciones de fomento al desarrollo 

estuvieron, en el pasado, impregnados de positivismo (con todos los limitantes 

supuestos de este paradigma), de cartesianismo analítico, de ahistoricismo y de 

programas de acción tipo “incrementalismo disjunto” á la Lindblom, de una creencia 

que el desarrollo resulta de sumar proyectos y programas en vez de ser el resultado, 

metafórico, de una multiplicación, de una sinergia social cognitiva. 

 

Probablemente la clave para diseñar intervenciones territoriales exitosas, lo cual 

presupone necesariamente su consonancia con la contemporaneidad, reside en 

considerar que los procesos de cambio social en el territorio (crecimiento+desarrollo) 

requieren intervenciones descentralizadas para maximizar la endogeneidad de los 

procesos (que ya se sabe, será relativamente baja en el caso del crecimiento y elevada 

en el caso del desarrollo). La exigencia es una descentralización amplia, en términos 

institucionales, es decir, tanto en el ámbito público como en el privado, y de carácter 

simultáneamente político y territorial (gobiernos con autonomía para gobernar y 

dotados de recursos y de la legitimidad otorgada por su elección por la base). Sin una 

descentralización así entendida difícilmente puede surgir la indispensable 

asociatividad pública/privada, crecientemente reconocida como una condición 

necesaria para generar la energía social requerida para desatar y sostener los 

procesos de cambio.  
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Hechos significativos en el Siglo XXI 

 
GLOBALIZACIÓN Y GEOGRAFÍA:  TENSIÓN ENTRE EL CAMBIO Y LA CONSERVACIÓN 

 

La globalización, ese buñueliano oscuro objeto de deseo al cual todos queremos llegar
3
, 

es un juego en el que todos (personas, organizaciones, territorios) están obligados a 

participar,  para sobrevivir o para no morir, mientras ello sea posible.  Al decodificar 

el concepto de globalización se descubre un proceso sistémico, que no responde, como 

algunos creen ingenuamente,  a una conspiración perversa de dirigentes mundiales 

ubicados en distintos ámbitos y puntos del planeta sino que, bien distante del 

simplismo maniqueísta, la globalización no es sino, para bien o para mal,  la fase 

tecno-cognitiva actual en el desarrollo del sistema capitalista , sistema iniciado en los 

Países Bajos allá por el Siglo XVII como protocapitalismo comercial, que dará lugar, 

un siglo después, al capitalismo industrial en Inglaterra para transmutarse en 

capitalismo financiero ya en el siglo XX principalmente en los Estado Unidos y ahora, 

visible en varios lugares de categoría mundial por cierto, transformado en capitalismo 

tecno-cognitivo. 

 

Esta fase, que ni siquiera podría considerarse como terminal o como fin de la historia, 

muestra la interacción entre dos procesos subyacentes determinantes  de lo que 

aparece como el paisaje económico mundial  de la globalización: los elementos 

relevantes del paisaje son la intensa apertura externa de las economías, la paulatina 

sustitución de elementos materiales por información en el valor del comercio 

internacional, la movilidad del capital, de las personas y del conocimiento
4
, inclusive 

la transformación en la matriz de distribución del poder político tanto en el plano 

supra nacional como sub nacional abriendo espacio a la descentralización. Los dos 

procesos subyacentes aludidos son: i) la reducción sistemáticamente exponencial en el 

ciclo de vida de los productos manufacturados y; ii) el aumento sistemáticamente 

exponencial en el costo agregado en investigación, innovación y mercadeo.  

 

Puesto que el sistema capitalista es un sistema social, no escapa al férreo imperativo 

categórico inscrito en el código genético de todos los sistemas biológicos y sociales: su 

reproducción permanente. Como lo señala Althusser
5
: “Por lo tanto la condición final 

de la producción es la reproducción de las condiciones de producción”. Para ello el 

sistema debe recuperar tan rápido como sea posible los recursos gastados en la 

investigación, desarrollo y mercadeo implicados en el paso desde el producto de 

generación “n” al de generación “n+1”, como se dice ahora. Por ello el sistema no 

tolera ni tolerará fronteras, aduanas, aranceles, tretas para-arancelarias, u otros 

mecanismos que entorpezcan la conformación de un único espacio de comercio que irá 

de la mano con múltiples espacios de producción
6
 . Ahora se entiende la búsqueda de 

más y más acuerdos de libre comercio, bi o multilaterales. 

 

 
TRES ACONTECIMIENTOS QUE MODIFICAN LA  HISTORIA 

 

Los años  2005, 2007 y 2009 marcan nuevos hitos en el campo de las políticas 

territoriales en América Latina. 
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El primero de estos acontecimientos ocurre en Chile. En efecto, en Agosto del 2005 se 

modifica la Constitución Política de Chile con el fin de eliminar de su texto el artículo 

# 49 que establecía la existencia de trece regiones en Chile, un texto que rigidizaba en 

extremo la división  y hacía imposible crear nuevas regiones. Esta modificación nace 

desde la sociedad civil de la Provincia de Valdivia, parte de la Región de Los Lagos en 

el Sur del país, sociedad civil que mantuvo durante treinta años una demanda de 

secesión de la Región para constituirse como región de pleno derecho. En Octubre del 

mismo año el Presidente de la República firma el proyecto de ley para crear la Región 

de Los Ríos la que es sancionada mediante la Ley 20174 del 16/03/2007. Todo ello 

ocurre en el país más férreamente apegado al modelo político del Estado unitario, 

centralista y presidencialista en América Latina. El Gobierno de la Región se instala y 

desata un proceso inédito de preparación de la estrategia de desarrollo de la Región, 

con amplia participación ciudadana y con apoyo metodológico del más alto nivel. 

 

Por último, el 16/10/2009 se promulga la Ley 20390 que establece la elección directa de 

los Consejeros Regionales y el 12/10/11 el Presidente envía al Congreso el mensaje 

133-159 con un Proyecto de Ley modificatorio de la Ley 19175, Ley Orgánica de 

Gobierno y Administración Regional, proyecto actualmente en discusión en el 

Congreso Nacional y que debería, quizás, permitir la elección directa de los 

Consejeros Regionales en Octubre del presente año. Se pasaría entonces, de la 

descentralización meramente territorial de las regiones a una descentralización 

también política. 

 

El segundo de estos acontecimientos ocurre en Brasil. En este caso, la fecha 21/02/2007 

se convierte en el símbolo de otra revolución en el ámbito latinoamericano. En dicha 

fecha el Presidente Ignacio “Lula” da Silva firma el Decreto Presidencial # 6047 

restableciendo la obligatoriedad, para el Gobierno Federal de diseñar y poner en 

práctica una Política Nacional Territorial, cuestión que había desaparecido de la 

agenda política nacional a comienzos del Siglo XXI. Más importante aún, el 

mencionado Decreto otorga reconocimiento político y jurídico a las nuevas Meso 

Regiones formadas a partir de iniciativas de la sociedad civil (inicialmente en el Sur 

del Brasil) que conforman regiones con territorios contíguos pertenecientes a 

diferentes Estados de la Federación, por ejemplo, la primera de ellas, la Meso Región 

Frontera Norte del MERCOSUR, integrando secciones de los Estados de Río Grande 

do Sul, Paraná y Santa Catarina, secciones territoriales contiguas. ¡Una verdadera 

revolución regional! 

 

La Política Nacional de Desarrollo Regional (de acuerdo al Decreto # 6047) definirá 

estrategias de desarrollo regional en las siguientes escalas territoriales:  

 

a)  escala macroregional, para lo cual se recrean las Superintendencias del Norte, 

Nordeste, y Centro-Oeste, definidas estas mismas macroregiones como prioritarias; 

 

b)  escala sub-regional o mesoregional considerando la definición de las Meso 

Regiones Diferenciadas (actualmente trece Mesoregiones Diferenciadas y nueve 

Subregiones; 
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c)  Son áreas prioritarias de la PNDR el Semi Árido, la Faja de Frontera y, las 

Regiones Integradas de Desenvolvimento—RIDE´s.  

 

Quizás si el mayor aporte al tema del desarrollo territorial en América Latina que se 

encuentra en el Decreto es la definición de las Meso Regiones Diferenciadas, al señalar: 

“ […] entiéndese por Meso Región Diferenciada el espacio subnacional continuo menor 

que el de las macrorregiones existentes o por proponerse, con identidad común, que 

comprenda áreas de uno o más Estados de la Federación, definido para fines de 

identificación de potencialidades y vulnerabilidades que orienten la formulación de 

objetivos socioeconómicos, culturales, político-institucionales y ambientales. 

 

No obstante, no todo el Decreto 6047 es digno de alabanzas. Tal vez su mayor 

debilidad es la falta de exhaustividad y exclusividad que toda regionalización nacional 

debe respetar en aras de la coherencia de la política nacional de desarrollo territorial, 

condición necesaria, además, para modelar matemáticamente algunos aspectos de 

dicha política.
1
 Podría creerse a primera vista que por ser un Estado Federal, Brasil 

mostraría un elevado grado de descentralización desde siempre. No obstante, la 

historia no confirma en absoluto esta tesis. 

 

Celso Furtado (1999)  sostiene: “Debemos reconocer que el centralismo fue 

instrumental en la fase de formación de la nacionalidad y, hasta cierto punto, en la 

construcción de un sistema económico suficientemente integrado para permitir la 

absorción de tecnología moderna. En un país de bajo nivel de ingreso, la fragmentación 

regional del mercado interno constituía un serio obstáculo a la formación de un sistema 

industrial”. Y agrega: “No se puede ignorar que esta misión histórica del centralismo 

está agotada”. 

 

Un conjunto de monografías que ofrecen un amplio campo de análisis se encuentra en 

el libro Politicas de desenvolvimento regional: desafíos e perspectivas à luz das 

experiências da União Europea e do Brasil, organizado por Clélio Campolina Dinitz 

(2007). De particular importancia para estos efectos  son los trabajos de Bandeira, 

Araujo,  Becker, Haddad, y Galvao, y una reciente y notable contribución a los 

estudios sobre Brasil es el libro (una coletánea de 23 autores) Governança territorial e 

desenvolvimento (Dallabrida, 2012). 

 

Rui de Britto Álvares Affonso (1999) por su lado, discute la tensión recurrente en la 

historia brasileña entre centralización y descentralización (descentralización por la 

demanda y descentralización por la oferta) señalando finalmente que: “El problema 

remanente consiste en la ausencia de una perspectiva integradora y amplia para 

reestructurar las bases del pacto federativo en un contexto en el que se amplían los 

conflictos entre esferas de gobierno y las regiones. El problema se agrava con las 

profundas transformaciones en curso en la economía y en la sociedad brasileña y en su 

inserción internacional. 
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Uno de los objetivos de una Política Nacional de Desarrollo Territorial en un país 

como Brasil, es concluir la construcción de la Nación, en un contexto mundial que 

ahora cuestiona la importancia de los Estados Nacionales, escribe Bertha Becker, la 

notable geógrafa brasileña. En ese sentido el Decreto 6047 significa un paso delante de 

la tendencia ya anticipada en las Constituciones de Colombia (1991), Perú (1993) y 

Argentina (1994). 

 

Todas ellas empujan una nueva forma de regionalización mediante la formación de 

regiones asociativas entre unidades territoriales subnacionales contiguas, 

introduciendo en el proceso un fuerte contenido democrático al hacerlo descansar en 

la iniciativa de las propias comunidades. El proceso colombiano, expresado en los 

arts. 306 y 307 de la Constitución de 1991 se encuentra detenido, no así el de 

Argentina que ya ha generado la configuración de la Región Patagónica y de la 

Región Centro, como también ha ocurrido en el Perú con la configuración de la 

Región de La Libertad, en el norte del país. Es claro que se viene por delante una 

paulatina multiplicación de estos ejemplos, que la actual crisis favorecerá ante la 

necesidad de ampliar el abanico de respuestas anticrisis, no sólo desde el nivel 

nacional del gobierno sino precisamente desde el nivel regional. Es evidente que un 

país del tamaño y de conformación política federal —como Brasil— convive con el 

problema de coordinación en sistemas de gran tamaño y variedad. 

 

El tercero de estos acontecimientos ocurre en Washington. Trátase del informe sobre 

la economía mundial 2009 publicado por el Banco Mundial. 

 

El informe del Banco Mundial, WORLD DEVELOPMENT REPORT 2009. Reshaping 

Economic Geography, constituye una sorpresa mayúscula ya con la primera frase del 

Prefacio firmado por Robert B. Zoellick Presidente del BM: “La producción se 

concentra en las grandes ciudades, las provincias avanzadas y las naciones ricas”. Bien 

puede decirse que el Banco ha abandonado la creencia en una economía levitante, 

creencia tan enquistada en numerosos organismos internacionales, aún en aquellos que 

fueron íconos del pensamiento desarrollista décadas atrás, para sostener ahora la 

importancia de “las tres D” (Densidad, Distancia, División) en el desarrollo y propiciar 

un crecimiento desequilibrado y un desarrollo incluyente.  

 

Este enfoque de “las tres D” aporta una visión novedosa que no deja de tener interés y 

méritos. Para el BM la densidad es la dimensión más importante en el plano sub 

nacional o local, y sí que lo es! Ciertos tamaños y escalas son fundamentales para 

generar economías de escala y externas y la proximidad es un factor clave en la 

asociatividad al ser facilitadora de la confianza (capital social). La distancia a la 

densidad es la dimensión más importante en la escala geográfica nacional. La distancia 

entre zonas prósperas y rezagadas es crucial en los esfuerzos de diseminación del 

progreso y en este caso la reducción del costo de vencer la fricción de la distancia es un 

instrumento principal así como favorecer la movilidad de la mano de obra. Según el BM 

la división es la dimensión más importante desde el punto de vista internacional. El 

concepto de “división” es usado acá como denotativo de las divisiones asociadas con la 

impermeabilidad de las fronteras y diferencias de moneda y reglamentos que 
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obstaculizan el comercio internacional. La carrera por firmar acuerdos de libre 

comercio bi o multilaterales pone esto de manifiesto. 

 

Desde luego, el Banco Mundial ha hablado urbi et orbi desde su catedral washingtoniana 

y el mundo deberá comportarse de acuerdo a esta nueva norma conductual. Habrá que 

prestar atención al territorio.  ¡Bienvenido el territorio! 

 

Desde otro ángulo, el documento citado del Banco es de una parquedad bibliográfica 

impresionante. En ninguna parte —ni siquiera en pié de página— se cita a Paul 

Krugman, evidente inspirador del cambio de perspectiva, ni menos, a Perroux,  

Boudeville,  Rosenstein-Rodan, Myrdal,  Hirschmann,  Friedmann,  Furtado y tantos 

otros creadores del pensamiento desarrollista territorial. Ni la CEPAL, que cobija, 

malgré tout, al ILPES, evidente foco institucional latinoamericano del mismo enfoque 

ahora (re)creado por el Banco Mundial, merece alguna referencia.  

 
CONCLUSIONES 

 

 ¿Una teoría en busca de una práctica o una práctica en busca de una teoría? 

 

 

No se trata de un juego de palabras sino de una interrogante fundamental en relación 

a la tarea entre manos. De hecho, el ya citado Seminario de Bogotá en 1979 tuvo por 

título Estrategias nacionales de desarrollo regional y el libro, producto de tal reunión, 

se tituló y subtituló Experiencias de planificación regional en América Latina. Una 

teoría en busca de una práctica, reflejando lo que parecía una visión de consenso: se 

disponía de más teoría que de prácticas exitosas, un juicio  que el paso del tiempo ha 

puesto en cuestión. 

 

Tres factores sobresalen como carencias: la falta de una política de Estado en materia 

territorial, la falta de un conocimiento científico sobre el campo a ser intervenido y, el 

apego a estructuras productivas basadas en ventajas comparativas. Hay otras varias 

razones imposibles de comentar dentro de los límites de espacio establecidos. 

 

 

 

 

                                                 
1
 No es casual el subrayado de la palabra fomento; ello denota el cambio de rol del Estado en el 

neoliberalismo. 
2
 Véase el libro: Experiencias de planificación regional en América Latina. Una teoría en busca de una 

práctica , 1981, comps. S. Boisier, F. Cepeda, J. Hilhorst, S. Riffka, F. Uribe Echevarría, ILPES, SIAP, 

Santiago de Chile 
3
 Entiéndase esta metáfora como referida al núcleo cognitivo e innovativo de la globalización. 

4
 Sin que se trate de una mayor movilidad libre; por el contrario el conocimiento está crecientemente 

privatizado y ni hablar del capital. 
5
 Althusser L., Ideología y aparatos ideológicos del Estado, Freud y Lacan, 1969 ,http//www.sociologia.de 

5 Por cierto que la lógica del sistema no coincide siempre con la lógica de sus actores individuales y ello 

explica la conducta y ambivalencia en el discurso y en la práctica del libre comercio por parte de los países 
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más industrializados, pero no hay dudas en relación a quién impondrá su lógica. Esta contradicción temporal 

ya había sido anotada por Gramsci. 
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